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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO (2%) 

CORSIDERANXNDOSC 

QUE se han presentado a este Jospacho tres testiaonios 

de la escritura pública de aumesto de capital y relorsas de 
estatutos de la compañía ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION 
ORTEL 3.4. otorgada ante el Hotariío Tercero del cantón Quito, 

el 16 de julio de 1996, juntamente con la solicitud para au 
aprobación; 

QUE los Papartamentos de Inspección y Control, y Jurídico 
de Coupañlas y de Valores aedíante Aeseorandos Nos. 
S0.1C01.10C.00355 y 5C.DJCV.96.1967 de 19 de junio de 1996 y 
27 de agosto de 1996 respectiívanente, han emitido informes 
favorables para su aprobación 

EN ejercício de sus atribuciones; 

E ES8UZDLYVYLOS:? 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el auseato de capital y la reforas 

de estatutos de la compañía ORGANIZACION  — ECUATORIANA — DE 
TELEVISION URTEL 5.4. en los tóruinos constantes de la referida 
escritura. 

ARTICULO 3SE£EGUADO. - DISPONER que los Notarios Tercero y Léciao 

Noveno del cantón Quíto tomea nota al uargen de las aatríces 

de la escritura pública que se aprueba y de la de coastiítución, 
respectivamente, del. contenido de dla presente fesolución; y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. -— DISPONER que el Reziatrador Mercantil del 
cantón Guitos inecriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inacripción al uargen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto an 

este artículo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida 
escritura 3e publique, per usa vez, en uno de los peribdicos 
de asyor circulación en Quito. 

pps 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito.) Q AGaggg 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 96.1.2.1l. 3194 

DR, IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO c

d
 

a
m
 

m
e
 

D
o
 

CONSIDERANDO: 

QUE medíante Resolución No, 95,1,2,1,3846 de 27 de noviembre 
de 1995, se declaró la disolución y se dispuso la liquidación de 
varias compañías, entre las cuales se encuentra ORGANIZACION 
ECUATORIANA DE TELEVISION ORTEL S,Á., por no haber elevado su capital 
al mínimo legal; dicha Resolución se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantí1l del cantón Quito, el 23 de mayo de 1996; 

QUE por escrítura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito, el 16 de julio de 1996, la compañía citada aumentó 
su capital y reformó sus estatutos; 

QUE mediante Resolución No, 396,1.1.1.23549, de 29 de agosto 
de 1996, la Superintendencia de Compañías aprob3 el aumento de 
capital y la reforma de estatutos de ORGANIZACION ECUATORIANA DE 
TELEVISION ORTEL S.A.3 

QUE el Intendente Jurídico de la Oficina Matriz con memorando 
No. 50C.1J.96.202 de 21 de noviembre de 1996, emíte informe favorable 
para que se dícte la resolución que disponga al señor Registrador 
Mercantil del cantón Quito deje sin efecto la inscripción de la 
Resolución No. 96.1,2,1,.3846, de 27 de noviembre de 1995, en lo 
que corresponde a ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION ORTEL S.A, 
y proceda a dar cumplimiento al Artículo Tecero de la Resolución 
citada en el tercer considerando de la presente. 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-96367 de 18 de uoviesbre de 1996; 

7 RESV£LVESs 

ARTICULO ÚNICO.-— DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Quito deje sín efecto la inscripción de la Resolución No, 
96.1.2,1.3346 de 27 de noviembre de 1995, exclusivamente en lo que 
corresponde a la compañía ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION 
ORTEL S,A,; y, proceda a dar cumplimiento del Artículo Tercero de 
la Resolución No, 96.1,1,1,2349, de 29 de agosto de 1996, mediante 
la cual se aprob3 el aumento de capítal y la reforma de estatutos 
de la compañía mencionada. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 27 HOY 1590 
A RRE coda Ca 1d e 

    
    

  

3221 
ES 

a 

: poo 

| ORH/Mag o o sto do - 

2 Ja d iarab 

  

    

EL REGISTRADO 

Dr. Julio Civ Almeida ML 
  

 


